
  

Guayaquil, 09 de enero del 2019 

Señor Doctor 

JUAN CARLOS RUEDA SANCHEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía MEDICAL STORE S.A. MEDISTORE, llevada a cabo en esta ciudad el día 
de hoy, resolvió elegirlo a usted GERENTE GENERAL de esta compañía por el 
período de DOS AÑOS, confiriéndole, de conformidad con lo establecido en el 
artículo vigésimo sexto del estatuto social de esta compañía, entre otras 
atribuciones, el ejercer individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales constan en la escritura pública de Constitución, otorgada 
ante la Notaria Vigésima Octava de Guayaquil, Doctora Norma Thompson 
Barahona, el 03 de agosto del 2011, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 
el 30 de agosto del 2011. 

Atentamente,     
Carlos Efraín Ruéda Moreira 

Presidente ad-hoc de la Junta 

RAZÓN: JUAN CARLOS RUEDA SANCHEZ, por mis propios derechos, ACEPTO el 
cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía MEDICAL STORE S.A. MEDISTORE, 

para el cual he sido elegido.- 

Guayaquil, 09 de enero del 2019. 

Juan Carlos Rueda Sánchez 

GERENTE GENERAL 

C.C. 1 0916664832 

      

  

A DE SE ecisTro EN HOJ CENA ADJUNTA 

 



    istro Mercantil de Guayaquil. 
o NUMERO DE: REPERTORIO:2.701 

A FECHA DE REPERTORIO:18/ene/2019 
o HORA DE REPERTORIO:10:12 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Enero del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MEDICAL 
STORE S.A, MEDISTORE, a favor de JUAN CARLOS "RUEDA 
SANCHEZ, de fojas 2,445 a 2.448, Registro de Nombramientos número 
720. 

ORDEN: 2701 
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DEL CANTON GUAYAQUIL UNAM NTON GUA! 
Guayaquil, 21 de enero de 2019 N 
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